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Resumen 

La pandemia por Covid-19, comenzó en el año 2019 con el primer caso de SARS-CoV-2 en Wuhan provincia 

de China, su potencial de transmisión y el desconocimiento sobre su comportamiento permitió que llegara a 

diferentes regiones del mundo, dejando a los países y los sectores de salud desestabilizados. Generando la 

reacción de la Organización Mundial de la Salud, quien declaró la Emergencia Sanitaria por el número de 

contagiados, con este precedente es oportuno hacer una exploración sobre las normas de bioseguridad y las 

prácticas que deben manejarse en los laboratorios para la manipulación de muestras biológica con potencial 

infeccioso. En este documento se presentará una revisión de antecedentes, definiciones, nociones y niveles de 

bioseguridad, categorías de los laboratorios clínicos, normas generales de bioseguridad y de manipulación de 

muestras positivas con SARS-CoV-2, o con presunción de serlo, técnicas de desinfección, uso de equipo de 

protección personal, valoración de riesgos, capacitación del personal, diseño de las instalaciones, 

almacenamiento, transporte y disposición final del material biológico infeccioso producido en los laboratorios 

clínicos según las recomendaciones nacionales e internacionales. Estas nociones son una obligación de los 

laboratorios clínicos para el manejo correcto de las muestras, incluyendo la de pacientes con SARS-CoV-2.  
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Abstract 
The Covid-19 pandemic began in 2019 with the first case of SARS-CoV-2 in Wuhan province of China, its 

potential for transmission and the lack of knowledge about its behavior allowed it to reach different regions 

of the world, leaving destabilized countries and health sectors. Generating the reaction of the World Health 

Organization, who declared a health emergency due to the number of infected, with this precedent it is timely 

to explore biosafety standards and practices that must be handled in laboratories for handling biological 

samples, with infectious potential. This document will present a review of the background, definitions, notions 

and levels of biosafety, categories of clinical laboratories, general standards of biosafety and handling of 

positive samples with SARS-CoV-2, or with presumption of being so, disinfection techniques, use of personal 

protective equipment, risk assessment, staff training, facility design, storage, transportation and final disposal 

of infectious biological material produced in clinical laboratories according to national and international 

recommendations. These notions are an obligation of clinical laboratories for the correct handling of 

samples, including that of patients with SARS-CoV-2. 
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Introducción   
Los Coronavirus CoV son los causantes de infecciones respiratorias en animales y humanos, en 2002 se 

conoce el primer caso de SARS-CoV-1 y MERS-CoV, que causaban afecciones respiratorias más severas 

(Rastogi y otros, 2020). Estos virus originados en murciélagos y transmitidos de animales a humano y 

posteriormente de humano a humano, cambiaron los referentes en el cuidado patológico de coronavirus 

(Salian y otros, 2021). En 2019 en Wuhan, China, se presentó un brote similar de afecciones respiratorias, 

que fue añadido a la familia de los coronavirus y denominado como SARS-Cov-2 del síndrome respiratorio 

agudo severo (Felsenstein y otros, 2020). Esto dio inicio a un estado de crisis sanitaria mundial por su rápida 

propagación, llevando a gran parte del mundo al confinamiento por COVID-19, como se denominó a la 

enfermedad causada por este coronavirus (Panizo y otros, 2020). 

Al no contar con vacuna disponible y frente a la incertidumbre de su comportamiento, la pandemia por Covid-

19 afectó al mundo, causando la pérdida de miles de vidas, además de pérdidas económicas, esto dejó a varios 

países desestabilizados, donde los sistemas médicos no sustentaron la emergencia sanitaria. Frente al 

panorama se produjeron grandes avances y descubrimientos científicos para combatir esta enfermedad 

(Mojica & & Morales, 2020). Se tenía conocimiento que la transmisión de SARS-CoV-2 se producía por 
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contacto directo o por medio de gotas, transportadas por el aire cuando se tose o estornuda, siendo más 

vulnerables las personas con enfermedades catastróficas y personas mayores de 60 años (Valladares & 

Méndez, 2022). Desde el primer caso hasta la actualidad, se conoce más sobre su comportamiento en el 

entorno y el paciente, siendo información de utilidad en la operación y modificación de los protocolos de 

seguridad, para la prevención del contagio y manejo de los pacientes contagiados, en la actualidad con la 

vacuna en mano se siguen descubriendo aspectos de utilidad de la enfermedad y sus variables  (Picón y otros, 

2021).  

Los cuidados extremos llevados por los protocolos de Salud pública, obligan a la desinfección continua de las 

áreas de trabajo, el uso de equipo de protección personal (Mascarilla FFFP2 o N95, lentes de protección, 

guantes clínicos, Mandil), uso de antisépticos, permitiendo manejar a los pacientes contagiados y con 

sospechas de estarlo, como medidas para reducir y evitar la propagación viral entre el personal de Salud 

(Lozano & García, 2020). En respuesta del panorama sanitario, Ecuador a través del Ministerio de Salud 

Pública decreto el Acuerdo No 00126-2020 donde se declara la emergencia sanitaria en todos los 

establecimientos de salud, en todas las áreas de cuidado y apoyo, incluidos los laboratorios, a fin de actuar y 

evitar la propagación masiva del virus (Ministerio de Salud Pública, 12).   

Con las modificaciones en las normas de bioseguridad, se extremaron los cuidados para evitar la propagación, 

pero en el caso de los países de Latinoamérica, se mantienen niveles altos de contagio. Hasta el momento en 

Ecuador se registran contagios de más de 900 mil ecuatorianos y casi 34 mil muertes por covid-19, donde se 

siguen presentando casos nuevos hasta el día de esta investigación (Johns Hopkins University, 2022). De estas 

cifras más de 1500 son contagios en el personal de salud, demostrando la necesidad de seguir rigurosamente 

las medidas de seguridad, y contar con el equipo de protección personal que, en el caso de muchos 

establecimientos, es escaso o inapropiado (Herrera, 2020).  

 

Materiales y métodos   

Para el desarrollo de esta investigación se recopiló información, usando el método de investigación de nivel 

exploratorio, de diseño no experimental, transversal con alcance descriptivo, enfoque cualitativo, con 

metodología aplicada en revisión bibliográfica documental, empleando métodos inductivos de investigación. 

Se realiza una revisión con las normas de bioseguridad y prácticas de cuidado que se tienen en los laboratorios 

clínicos, en respuesta de la pandemia por SARS-CoV2, comenzando con una revisión histórica. 

La bioseguridad como tal aparece en 1546, en el análisis y discusión de las enfermedades infecciosas, hasta 

llegar a 1965 que se logra cambiar el proceso médico y se reconoce la presencia de organismos propagadores 

de enfermedades, aplicando así técnicas de desinfección, donde se usa fenol para limpiar las áreas de 

quirófano. Varios años después aún se trabajaba en laboratorios sin preocupación por el contacto con el 

material biológico, estas prácticas cambian en 1980 cuando a raíz del VIH, en EEUU se crea el primer manual 

de bioseguridad para el control biológico del CDC (Centro de Control de Enfermedades). Estas normas de 

control y prevención se aplicaban a todas las muestras por igual, sin importar su origen o patología (Gómez, 

2020).  
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Con el primer manual, el avance de la tecnología y los avances en la ciencia, aparecen interrogantes sobre las 

consecuencias o los efectos del manejo inadecuado de las muestras, generando nuevo material con 

recomendaciones de los organismos internacionales de Salud. Incluyendo investigaciones con los trabajadores 

de las diferentes áreas de salud que se infectaron con diferentes patologías durante su labor (Barahona & Juna, 

2017). Dando origen a la creación de las cabinas de seguridad biológica, para ayudar a reducir la cifra de 

accidentes laborales, que provocan el contagio del personal durante el proceso, además de mejorar y aumentar 

el control para evitar estos accidentes que son detectados en su mayoría, tiempo después al presentar síntomas 

y que en muchos casos no son notificados (Lopez y otros, 2020).  

Definiciones  

La bioseguridad, puede definirse en el desglose del término, donde bio, viene del griego que significa vida, 

organismo vivo, además de seguridad, proveniente de securitas o securus, compuesto por se, que significa 

“sin” y cura “temor-preocupación”, esto puede traducirse a sin temor o sin preocupación, como una 

connotación de tranquilidad, donde se puede traducir a la bioseguridad como “sin temor de los seres vivos”. 

Por otra parte, en la traducción del inglés al español, existen ciertas confusiones de bioseguridad (biosafety) 

con bioprotección (biosecurity), que se consideran sinónimos entre sí. Dónde bio se traduce en las dos lenguas 

como vida y safe y secure, se traducen individualmente como seguro y protegido a continuación, la definición 

de los dos términos para evitar confusiones (Universidad Americana de Europa, 2020) 

 Bioprotección: Se define como el conjunto de medidas físicas dirigidas a proteger material biológico 

y la información referente, que por su exposición puede causar daños a la salud humana y de otros 

seres vivos (Universidad Autónoma de Barcelona [UNADE], 2019). 

 Bioseguridad: Es el conjunto de normas, protocolos, medidas, aplicadas en varios procedimientos 

realizados en investigaciones académicas y científicas que busca prevenir el riesgo de infección por 

contacto de agentes patógenos, potencialmente infecciosos (UNADE, 2020). 

 Material biológico: Es aquel material que por sus características necesita control, seguimiento y 

protección, del área y el personal del laboratorio, a fin de proteger a la población del daño que se puede 

causar (Ministerio de Salud Perú, 2019). 

La bioseguridad se traduce como las acciones de seguridad, protección y control, que permiten trabajar y 

desarrollar actividades en la manipulación de microorganismos, con las medidas necesarias para asegurar el 

bienestar del equipo de control, población y el medio ambiente. 

 

Resultados y discusión   
Los laboratorios clínicos necesitan acreditarse para poder ejecutar sus actividades, donde deben tener 

programas de calidad y control de riesgos, que se ejecuten en todas las actividades realizadas en sus 

instalaciones, incluyendo la instrucción del personal, capacitaciones, buenas prácticas en el transporte de 

muestras, uso de reactivos, uso de equipos y herramientas (Badanian, 2020). Es primordial conocer el riesgo 

adquirido en el manejo de muestras biológicas, se debe considerar desde el diseño o adecuación de las 

instalaciones destinadas para el laboratorio, pues servirán de barrera física, además de establecer prácticas 
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seguras de trabajo, y uso de EPP (Equipo de Protección Personal) (Organización Panamericana de la Salud 

[OPS], 2020). Las normas implementadas en bioseguridad deben tener las siguientes características: 

Tabla 1 Características de las normas de bioseguridad. 

 Característica  Descripción 

Universalidad Se incluyen a todas las personas incluido a los beneficiarios de los servicios de salud. 

Uso de barreras Barreras estructurales y EPP, que evite el contacto o exposición directa con fluidos 

biológicos contaminantes. 

Gestión del material contaminado Procedimientos y técnicas para la eliminación del material contaminado desechado en el 

proceso de cuidado al paciente. 

Nota: Adaptado de (Zuñiga, 2019). 

Niveles de bioseguridad de los laboratorios 

Los niveles de bioseguridad o seguridad biológica (NBS) de los laboratorios, es el término para referirse a la 

contención con métodos que se le aplica al laboratorio según la categoría, haciendo seguro la manipulación 

de materiales infecciosos en las instalaciones. Existen los siguientes niveles: 

Tabla 2 Descripción de los niveles de seguridad. 
Nivel Denominación Descripción 

Nivel de 

Bioseguridad 1-

Básico 1 

BSL-1 Fundamenta las prácticas estándar, sin ninguna barrera primaria especializada, las 

actividades, los equipos y diseño son adecuados para educación, capacitación y 

trabajo con cepas controladas. 

Nivel de 

Bioseguridad 2-

Básico 2 

BSL-2 Se utilizan barreras primarias y secundarias, como protección facial, mandiles, 

guantes, áreas de descontaminación, las actividades, equipos y diseño son adecuados 

para laboratorios de educación, diagnóstico, clínicos y otros donde se trabaje 

variedad de agentes de riesgo moderado, relacionados con enfermedades de distintas 

gravedades. 

Nivel de 

Bioseguridad 3 

BSL-3 Es conocido como nivel de contención, se usan barreras primaria y secundaria para 

personal cercano al área de trabajo, para la manipulación se usan cabinas de 

seguridad biológica (CSB) u otros equipos cerrados, con acceso limitado al área y 

control del flujo de aire. Las actividades, equipos, instalaciones y diseño son 

adecuados para centros de salud, centros de investigación y educación, fabricación, 

donde se trabaje con agentes exóticos de trasmisión aérea, con efecto permisible de 

infección letal. 

Nivel de 

Bioseguridad 4 

BSL-4 Es el nivel de contención máxima, son estructuras aisladas de la comunidad y con 

sistemas de aislamiento o propagación al medio (accesos herméticos, ducha de 

desinfección, gestión especializada de desechos), el ingreso-salida es restringido, 

con aislamiento completo del personal y materiales, para la manipulación se usa 

CSB III, trajes presurizados, autoclave doble puerta. Las actividades, equipos, 

diseño, instalaciones se usan para el trabajo con agentes peligrosos o tóxicos con 

potencial de transmisión por aerosoles e infección letal, que no tienen tratamiento a 

disposición.  

Nota: Adaptado de (Elizarrarás y otros, 2020) 

Los microorganismos se clasifican en 4 grupos de riesgo, que tienen relación con los 4 niveles de contención. 

Esta clasificación es de orden internacional, cada país o región debe establecer los grupos de riesgo a trabajar 

en los niveles de contención, teniendo en cuenta algunos factores como: La Virulencia y patogenicidad del 

microorganismo; mecanismo de transmisión; inmunidad de la población, disponibilidad de huéspedes, 
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además de las características de la población, condiciones ambientales, condiciones estructurales y sanitarias, 

vectores de transmisión, sistemas de control y prevención de enfermedades, gestión integral de propagación 

de enfermedades, antídotos disponibles, entre otros más (Elizarrarás y otros, 2020). En Ecuador los 

laboratorios clínicos son considerados centros de apoyo médico, y se dividen en las siguientes categorías 

 
Tabla 3. Categorías de los laboratorios de análisis clínico. 

Categorías de los laboratorios de análisis clínico. 

Baja complejidad LAC-1 Análisis cualitativo, uroanálisis, coproanalisis, hematología, química clínica, hemostasia, 

inmunoserología y microbiología básica, prueba de diagnóstico instantáneas o casi 

instantáneas. 

Mediana Complejidad LAC-2 Análisis cualitativo o cuantitativo de muestras biológicas receptadas de pacientes o 

usuarios de las áreas LAC-1, adicionalmente de inmunoquímica, microbiología media y 

avanzada, inmunología, capacitada para proceso de aislamiento primario, identificación 

bacteriana, pruebas de sensibilidad. 

Alta complejidad LAC-3 Análisis cuantitativo y cualitativo de muestras biológicas receptadas de usuarios 

provenientes de LAC-1 Y LAC-2. Trabajo avanzado de alta complejidad, toxicología, 

genética y biología molecular. 

De referencia LAC-4 Análisis de alta complejidad que complete los servicios de los otros niveles, trabajo de 

amplio espectro, control y seguimiento de la salud pública, regulación y evaluación de 

los procesos ejecutados en los otros niveles. 

Nota: Adaptado de (Centers for Disease Control and Prevention [CDC], 2020). 

En Ecuador solo existe un laboratorio de categoría LAC-4, y es el INSPI 

(Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública). 

Normas generales de bioseguridad 

Las organizaciones internacionales de salud como la OMS, en conjunto con las autoridades de salud de cada 

país o región instalan una serie de normas de bioseguridad, en respuesta al elevado riesgo de contagio al que 

se exponen los profesionales de salud y de laboratorio clínico, al estar en contacto con muestras biológicas 

con potencial infeccioso y sustancias peligrosas (Radiactivas, corrosivas, tóxicas, inflamables) (Salvatierra y 

otros, 2021). Las siguientes normas buscan reducir el número de accidentes laborales y el porcentaje de 

contagio en el personal del laboratorio:  

 Condiciones adecuadas en el área de trabajo. 

 Aplicar medidas preventivas adicionales a todas las personas y tratarlas como un paciente con riesgo 

alto de contagio y propagación de microorganismos. 

 Acciones de desinfección, lavado de manos frecuente durante el proceso de manipulación del material 

biológico. 

 Uso obligatorio de EPP completo, guantes, gafas, mascarilla, batas, zapatos cerrados, durante todos 

los procesos de manipulación de materia biológica como fluidos corporales, secreciones, líquidos, etc. 

 Uso exclusivo del equipo y los trajes del laboratorio en el laboratorio y no fuera de sus instalaciones. 

 Control de la cartilla de vacunación del personal y mantener actualizadas las vacunas a fin de reforzar 

el sistema inmunológico durante el contacto con el material biológico (Barrera & Castilla, 2020). 

 Control y manejo adecuado de los materiales, sustancias y equipos, a fin de evitar lesiones o accidentes 

laborales que pongan en riesgo la integridad del personal. 
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 Control y manipulación segura de muestras, deben contar con su tapa y etiqueta correspondiente. 

 Mantener la señalización correspondiente en el área, equipos y herramientas de trabajo (Tascón y 

otros, 2020). 

A esta lista de normas generales, se incluyen otras consideraciones de bioseguridad a implantar para la 

manipulación de muestras en los laboratorios. Durante la pandemia por Covid-19, organizaciones 

internacionales de salud en conjunto de la comunidad científica y los estados gubernamentales, trabajaron 

para elaborar medidas preventivas para el SARS-CoV-2, además de servir en la actualización de las Normas, 

guías y manuales de bioseguridad en las áreas de salud y laboratorios clínicos ya establecidos, que colaboran 

en el proceso diagnóstico de esta patología. A continuación, el proceso de bioseguridad relacionado con la 

Covid-19 (Cordova y otros, 2020). 

Normas de bioseguridad por SARS-CoV-2 

Las generalidades sirven de medida preventiva para la manipulación y contacto cercano con material 

biológico como fluidos biológicos, muestras químicas y sustancias que poseen potencial dañino para la salud 

humana y el ambiente, como la transmisión y contagio de enfermedades. A continuación, las medidas de 

prevención que deben implantarse en las instalaciones de los laboratorios (OPS, 2019). 

Desinfección de manos 

La higiene de las manos, es la mejor forma de prevenir contagios, lavar las manos de forma correcta y 

frecuente es el método principal para desinfectar la superficie de la mano de microorganismos patógenos con 

potencial de generar enfermedades o fallecimiento. Donde se tienen en cuenta lo siguiente: 

 La limpieza de las manos debe ser profunda con ayuda de agua, jabón, desinfectante a base de alcohol. 

 El método para la desinfección puede hacerse por el fregado antiséptico con un preparado a base de 

alcohol, donde se reduce el número de agentes microbianos con la solución de base alcohólica o 

isopropílica al 70% (Woroniecki, 2021). 

 También puede desinfectarse con jabón, agua tibia, este limpiador se realiza con el objeto de esterilizar 

la superficie de la mano de microorganismos transitorios y la suciedad. Al usar jabón no antiséptico 

no tiene acción en los microorganismos resistentes. 

 La otra forma de desinfección es con agua tibia y jabón antiséptico, que a diferencia del proceso 

anterior si tiene influencia en los microorganismos resistentes. 

 Se debe lavar las manos, previo al contacto con el paciente, previo a ejecutar procesos asépticos, luego 

del contacto con material biológico, luego del contacto con el paciente, luego del contacto con el 

medio en el que estuvo el paciente (Tamariz, 2018). 
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Figura 1 Técnica de lavado de las manos según la OMS. 

Fuente: Tomado de la higiene de manos salva vidas de (OPS, 2021). 
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Figura 1 Técnica de desinfección de manos según la OMS. 

Fuente: Tomado de la higiene de manos salva vidas de (OPS, 2021). 

Equipo de protección personal 

El equipo de protección sirve de barrera física para la protección de las áreas susceptibles del cuerpo, como 

las vías respiratorias, membranas mucosas, piel y ojos, de organismos infecciosos o sustancias peligrosas para 

el organismo de las personas. El tipo de EPP, dependerá del nivel de la exposición que tenga el personal con 

el paciente o las sustancias biológicas en su labor, dependiendo del nivel el EPP se puede usar solo o en 

combinación de otros mecanismos de protección, su uso es obligatorio y de responsabilidad del laboratorio, 

a fin de reducir los riesgos de infección o accidentes laborales (Burguet & Campaña, 2020). 
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Tabla 4 Equipo de protección individual o personal. 
Equipo de protección 

personal 

Descripción 

Guantes 

 
 

Instrumentos desechables utilizados en los procedimientos médicos o de las áreas de salud en 

control y atención de pacientes. Están fabricados con látex flexible, vinilo, nitrilo, polietileno y 

de uso primordial para los profesionales de salud. 

Ayudan a disminuir el peligro de contacto directo de la superficie de la mano con el exterior, 

sustancias peligrosas o material infeccioso. Además de reducir la probabilidad de transportar 

microorganismos patógenos entre diferentes huéspedes. 

El uso de guantes es obligatorio y se recomienda el uso frecuente en la mayoría de procesos de 

las áreas de salud que conlleven exposición cercana o directa a material biológico como sangre, 

fluidos, sustancias químicas peligrosas, material infeccioso para evitar el contacto con el 

organismo del personal y el paciente, además de proteger heridas o lesiones al contacto con el 

exterior (Panizo y otros, 2020). 

Mascarillas 

 

Son la protección física de las vías respiratorias del cuerpo humano, como respuesta a los riesgos 

laborales respiratorios. El personal que labore con pacientes portadores de enfermedades de 

trasmisión aérea, deben protegerse de ese peligro con mascarillas, la cual incluye a los pacientes, 

a fin de evitar que propaguen el virus por medio de los fluidos de la boca o nasales, permitiendo 

mantener al personal a salvo y la propagación del patógeno a otras personas o áreas. Se 

recomienda el uso de mascarillas clínicas para los laboratorios, según el nivel de riesgo. 

 KN95, es una mascarilla ajustable de 4 capas, que posee filtro que retiene el 95% de las 

partículas aéreas con electricidad estática, aprobadas por el instituto Nacional de 

Seguridad y Salud Ocupacional NIOSH, protegiendo al portador de aerosoles y 

partículas de fluidos que viajan por el aire, como virus y bacterias. 

 Mascarilla quirúrgica de 3 capaz, que no es ajustable y posee un filtro con eficiencia del 

95% con bacterias y para partículas de 0.1 micras, pero no aerosoles. Se recomienda 

más su uso en laboratorios clínicos básicos o para los pacientes. Están aprobadas por la 

Administración de Alimentos y Medicamentos FDA. 

 Respirador N95 son aprobados por la NIOSH, contienen filtro capaz de proteger el 

organismo de partículas del aire. No protegen contra gases, vapores, aerosoles y 

derrames directos de líquidos (Panizo y otros, 2020). 

Gafas 

 

La protección ocular es necesaria como parte del EPP, la mucosa ocular es de las principales 

zonas propensas a infectarse, es necesario cubrir la zona de salpicaduras, gotas, partículas, gases, 

aerosoles. Esta protección sirve para la zona del ojo, piel circundante, protegiendo de agentes 

microscópicos y de acciones físicas que puedan generar lesión. Existen varios tipos de 

protecciones oculares. 

 Gafas, puede ser desechable o reutilizable combinada con desinfección después de su 

uso. 

 Pantalla, cubren todo el rostro desde la frente a la barbilla o más abajo, se usa sola en 

caso de exposiciones bajas, y a partículas mayores a 5 micras. 

Gorro Cubren la cabeza y el cabello de exposiciones a microorganismos, son desechables, aunque 

existen de tela reusables que son poco recomendables. Los gorros evitan que los 

microorganismos lleguen al cabello y sean transportados por el trabajador a otras aéreas y llegue 
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a otros pacientes, además evita la caída de material biológico como cabello, piel muerta del 

trabajador.  

Mandil 

 

Es la protección corporal, que va por encima de la ropa del trabajador, son de uso desechable y 

reutilizable, de uso indispensable pues ayudan a cubrir el organismo de la persona, evitando el 

contacto directo con el entorno (Panizo y otros, 2020). Los mandiles son reusables y debe ser de 

color blanco, permitiendo detectar manchas o gotas en el traje, debe ser largo y cubrir la mayoría 

del torso, incluyendo los brazos con mangas largas. El lavado debe ser frecuente y debe tratarse 

como material contaminado durante su desinfección. 

Las batas, que son mandiles desechables, que cubren el uniforme y el cuerpo del trabajador, 

sirven en procesos de laboratorios de mayor nivel, clínicos, microbiológicos, deben ser de uso 

estricto de cada área de trabajo. 

Nota: Adaptado de (Servín y otros, 2020). 

 

Normas de bioseguridad en los laboratorios relacionados al Covid-19 

Estas normas proporcionan orientación para la bioseguridad en los laboratorios donde se maneje o analice 

muestras clínicas de pacientes. 

Tabla 5 Aspectos de bioseguridad más destacados en el procesamiento de material biológico relacionado con el 

COVID-19. 
Aspectos más relevantes de bioseguridad 

1. Se debe valorar el riesgo de ejecutar cualquier procedimiento antes de iniciar el proceso en el laboratorio. El cual se 

debe efectuar personal capacitado para la labor en estricto cumplimiento de las normas de seguridad.  

2. El proceso de manipulación de las muestras previo a la inhabilitación debe hacerse dentro de equipos en óptimo 

funcionamiento y en cámaras de contención primaria o CSB, con filtros de partículas, para el manejo de muestras que 

generen salpicaduras o aerosoles.  

3. El método diagnóstico y análisis para muestras biológicas, de origen presuntivo o confirmado de Covid-19, debe 

ejecutarse en centros de nivel 2 NBS-2. 

4. El control y ensayos con agentes del COVID-19 debe realizarse en estructuras de contención que cumplan las 

características del nivel NBS-3. 

5. El personal de todo el laboratorio debe usar equipo de protección personal apropiado para la manipulación del material 

biológico para el diagnóstico de COVID-19. 

6. Las áreas de trabajo deben desinfectarse con sustancias efectivas contra el Covid-19, como: hipoclorito de sodio al 1%, 

alcohol etílico al 70%, agua oxigenada al 0.5%, Iodopovidona, Cloroxilenol. 

7. El transporte de material biológico sospechoso o confirmado de SARS-CoV-2, se desarrollara con la categoría B 

UN3373 y los cultivos controlados con categoría A UN2814 

Fuente: Adaptado de (World Health Organization, 2020). 

La categoría “A” representa todas las sustancias infecciosas que son un riesgo de muerte o incapacidad 

permanente por la exposición. Y las categorías B, son las sustancias que no se encuentran en la categoría A, 

además para la manipulación del material biológico con sospecha de covid-19 que se encuentre en el 

laboratorio, se recomienda utilizar prácticas de laboratorio nivel 3 aunque las instalaciones sean de nivel 2, 

donde se extreman las medidas de protección, para el ingreso y salida, para proteger el medio ambiente y los 

trabajadores de los aerosoles producidos en el proceso (Sinchi, 2020).  

Recomendaciones primordiales para labor en los laboratorios 

mailto:alema.pentaciencias@gmail.com


Revista Científica Arbitrada Multidisciplinaria PENTACIENCIAS. Vol. 4, Núm. 5. (Edición Especial 2022.) Pág 475-500. ISSN:2806-5794 

 Normas de bioseguridad en los laboratorios  

Esta obra está bajo una licencia Creative Commons de tipo (CC-BY-NC-SA).  

Grupo Editorial “ALEMA-Pentaciencias” E-mail: alema.pentaciencias@gmail.com  
 

 

486 

El 28 de enero del 2021 se actualiza y sale la cuarta edición de los protocolos de bioseguridad con las 

orientaciones sobre la bioseguridad en el laboratorio relacionada con la COVID-2019. Las condiciones 

esenciales o básicas para la manipulación de muestras en los laboratorios, se fundamentan en las siguientes 

recomendaciones tratadas en ese documento, donde se establecen los aspectos, disposiciones y 

recomendaciones para la manipulación de material peligroso en las instalaciones de laboratorios clínicos 

teniendo en cuenta las publicaciones anteriores de la guía (Valladares & Méndez, 2022).  

Operaciones habituales en los laboratorios 

Procedimientos relacionados con SARS-CoV-2 

En los laboratorios se realizan procedimientos de diagnóstico habituales, el trabajo no fundado en cultivos y 

los análisis por pruebas de proteína C reactiva PCR de las muestras clínicas resultantes de pacientes 

confirmados o supuestos de COVID-2 deben ejecutarse teniendo en cuenta las normas y los procesos descritos 

para laboratorios clínicos y microbiológicos regulares como los mostrados a continuación en las buenas 

prácticas de bioseguridad para el laboratorio (Meza, 2021). Sin embargo, se debe reconocer que el manejo de 

material biológico, que produzca gotículas, salpicaduras o aerosoles potencialmente infecciosos deben 

realizarse en CSB o cámaras de contención primaria especificadas y manejadas por personal capacitado. Las 

operaciones usuales en los laboratorios pueden ser:  

 
Figura 2 Procedimientos frecuentes en los laboratorios durante la pandemia. 

Fuente: Adaptado de (Ramos y otros, 2019). 

Pruebas rápidas de detección de antígeno 

Las pruebas rápidas son ejecutadas cerca al paciente, en vehículos adaptados para esta labor, laboratorios o 

espacios acoplados, son pruebas casi instantáneas usadas para la detección del SARS-CoV-2, que pueden usar 

diferentes muestras biológicas como exudados nasofaríngeos y aspirado nasal (Portillo y otros, 2020). Esta 

muestra dependerá del requerimiento de la prueba, además del proceso que ejecute para conseguir los 

resultados. La producción de aerosoles durante la labor es mínima pero no descartables, pero se puede trabajar 

el análisis con pruebas rápidas en zonas de contención de baja categoría, sin emplear CSB, teniendo en cuenta 

los riesgos adversos y algunas recomendaciones (Sánchez y otros, 2022). 

 Realizar las pruebas sobre una superficie como una mesa, desinfectada, colocando un paño de papel 

que cubra la superficie y se ubique en zonas ventiladas. La mesa debe estar libre de objetos, papeles, 

carpetas, celulares, computadores y objetos personales. 
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 Usar EPP apropiado y coherente con otros procesos de análisis manuales (mandil, gafas, guantes) y 

en lugares con ventilación limitada, se aconseja el uso de mascarillas filtrantes. 

 Se debe realizar una valoración de riesgo y capacitar al personal en las prácticas de bioseguridad. 

 El análisis debe realizarse en los tiempos necesarios, sin prisa o presión. 

 Contar con sistema de gestión de los desechos infecciosos (Montero y otros, 2020). 

Se recomienda que la gestión de los desechos se haga previa desinfección o se proceda según la normativa 

nacional vigente. 

Prácticas, procedimientos y consideraciones de bioseguridad en los laboratorios  

Prácticas óptimas 

 No se debe almacenar alimentos, refrescos, bebidas, objetos personales o artículos de belleza, además 

de abrigos, carteras y demás dentro de las instalaciones 

 No se debe consumir alimentos, bebidas, además maquillarse dentro de las instalaciones. 

 No manipular o masticar objetos varios, como material de papal ería (esferos, lápices, borradores, etc.) 

con la boca mientras se esté dentro de las instalaciones.  

 No colocar fuego, llamas, o fuentes de calor cerca de sustancias inflamables, ni dejar las fuentes de 

calor sin supervisión. 

 Siempre desinfectarse las manos, usando agua tibia, jabón, después de manipular muestras biológicas, 

antes de salir del laboratorio y cuando se crea necesario durante todo el proceso. 

 Cubrir las heridas o lesiones de la piel, como cortes, rasguños, previo al ingreso al laboratorio. 

 Revisar el suministro adecuado de EPP, productos y materiales necesarios en el laboratorio. 

 Conservar y almacenar correctamente los suministros del laboratorio acorde a las especificaciones de 

los productos.  

 Etiquetar con el formato e información correcta de los productos, materiales y reactivos del 

laboratorio. 

 Mantener los documentos en lugares aislados y protegidos, para evitar la contaminación en caso de 

manipulación o traslado fuera del laboratorio. 

 Mantener las horas de descanso necesarias, a fin de evitar la fatiga del trabajador y se realicen las 

actividades en el tiempo necesario. 

 Mantener el área de trabajo despejada de objetos innecesarios que obstruyan o dificulten la labor. 

 No usar audífonos en el área de trabajo, con el fin de escuchar los sonidos de la maquinaria en caso 

de emergencia evitando distracciones. 

 No usar ningún tipo de accesorio que pueda intervenir en las actividades y desinfectar las de uso 

necesario como lentes. 
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 No usar dispositivos electrónicos y de comunicación como celulares, laptops, USB, etc., durante la 

jornada laboral, a menos que su uso sea necesario. Y en ese caso mantener en áreas seguras, donde no 

puedan contaminarse y convertirse en fómites, además de desinfectarlos previo a su traslado (Pardo y 

otros, 2020). 

Operaciones técnicas 

 Para impedir la inhalación de agentes biológicos, es necesario el uso de buenas prácticas y 

procedimientos microbiológicos para minimizar la producción de aerosoles y gotas al manejar las 

muestras. 

 Impedir la ingesta de agentes biológicos y su salpique con la piel y ojos. 

 Siempre utilizar guantes no reciclables al manejar las muestras biológicas.  

 Le impide tener contacto entre sus manos y rostro. 

 Proteja los órganos de su rostro, como la boca, nariz y ojos mientras se ejecuta la labor. 

 Si es permisible, cambiar el material de vidrio por plástico. 

 Si es permisible disponga de tijeras de punta redondeada y no fina. 

 Manipule con precaución los objetos corto punzantes a fin de evitar lesiones o la difusión de 

patógenos. 

  Utilice la herramienta propicia para abrir los productos o sustancias, como al momento de abrir las 

ampolletas.  

 Jamás envuelva, ajuste o quite los materiales punzantes como las agujas de las jeringas desechables. 

 Disponga los materiales corto punzantes en frasco o recipientes resistentes y aptos para el 

almacenamiento y transporte de estos desechos peligrosos (Beltrón, 2020). 

 Prevenga la dispersión de agentes biológicos al:   

 

Figura 3 Acciones preventivas  de dispersión de agentes patógenos. Fuente: Adaptado de (Rodríguez, 2021). 

Almacene los desechos
biológicos en recipientes
herméticos hasta su
eliminación.

Suponga el uso de gasas con
desinfectante para abrir
tubos con material biológico.

Desinfecte las áreas de
trabajo de forma rutinaria y
en casos adicionales que sea
necesario.

Utilice sustancias de
desinfección eficaces contra
los patogenos comunes en
los laboratorios.
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Valoración del riesgo 

Como consecuencia de la pandemia por COVID-19, es el desarrollo y ampliación del aspecto de la valoración 

de los riesgos en los laboratorios. Que el proceso sistemático de recolección de información para la evaluación 

del potencial de daño y el impacto que tendría la liberación accidental o consciente de sustancias peligrosas 

en el laboratorio. La valoración colaborará en la implementación de medidas de manejo adecuado para 

disminuir el riesgo al mínimo (Quimí y otros, 2021). La cual debe realizarse de forma local a cada 

procedimiento desde el inicio hasta el final con la inactivación del virus.  

La valoración se hace mediante el desarrollo de un documento en formato informe, que contiene el proceso y 

los pasos detallados, donde se identifiquen los riesgos específicos de cada uno, como la exposición a 

aerosoles, salpicaduras en el rostro, nariz y ojos durante el tratamiento de las muestras, exposición a químicos, 

reactivos y sustancias peligrosas. Todo el proceso en los laboratorios clínicos, tiene un riesgo implícito que 

debe evaluarse, para cada uno se deben identificar, gestionar y aplicar medidas de control, a fin de reducir al 

mínimo los riesgos inherentes. En el caso del SARS-CoV-2, la evolución del virus, y la llegada de nuevas 

variables y mutaciones, pueden significar volver a evaluar el riesgo y optar por medidas de control diferentes 

a la inicial en función del riesgo (Pérez y otros, 2020). 

Existen factores que requieren de especial atención para su análisis, como los ligados al factor humano. Los 

errores o accidentes producto del humano pueden reducirse o evitar con la capacitación o formación correcta 

del personal, cuando esta no es suficiente, se trabaja en condiciones inadecuadas y se tienen aumenta los 

accidentes (Vera & Casto, 2019). La valoración puede tener una orientación cualitativo, cualitativo y mixto, 

donde se ajuste métodos estadísticos y la acritud en una matriz de riesgo como método de evaluación, el 

método dependerá de la necesidad del laboratorio con un enfoque, valoración y definición de parámetros de 

forma individualizados (López & González, 2020). A continuación, el proceso a llevar para realizar la 

valoración del riesgo. 
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Figura 4 Proceso de valoración de riesgos. 

Nota: Adaptado de (Panizo y otros, 2020). 

Capacitación del equipo laboral 

La preparación del personal, consiste en la capacitación general, donde se trate la disposición del laboratorio, 

prácticas éticas, laborales, requisitos, directrices, normas, manuales de bioseguridad, valoración del riesgo, 

recomendaciones y medidas de control.  

 La preparación dependerá de los requerimientos del laboratorio, según las funciones del trabajador y 

las del laboratorio. 

 Todo el personal de laboratorio debe recibir instrucción sobre las buenas prácticas y procedimientos 

microbiológicos propuestas por la OMS. 

 La capacitación y la evaluación de los conocimientos impartidos en la jornada, debe finalizar y 

verificarse previo al inicio de las actividades individuales del personal. Se debe controlar y efectuar 

Recopilación de información

•Descripción de los agentes, procedimientos, equipos, áreas y lugares de trabajo, EPP,
factores humanos, otros.

• Identificación de los peligros

Evaluación del riesgo

•Situaciones que generen exposición o fugas y probabilidad de que sucedan.

•Consecuencias de las exposiciones o fugas

•Magnitud de las consecuencias (leve, moderada, grave).

Estrategia de control

•Enumere todos los requisitos prescritos por la normtiva nacional e internacional.

•Descripción de las medidas requeridas por la legislación nacional, y las
recomendadas por las autoridades.

•Analisis de recursos, limitantes, alternativas para el control de riesgos

Selección y aplicación de medidas

•Selección de las áreas y lugares a implantar.

•Determinación del nivel de riesgo restante.

•Análisis de eficiencia de las medidas adoptadas.

•Análisis de consecuencias, probabilidad del riesgo residual.

•Comunicación de la gestión a realizarse, capacitación al personal, mantenimiento y
control.

Revisión del proceso

•Ciclo de revisión, identificación, corrección y análisis
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periódicamente las capacitaciones a fin de mantener al día al personal de los cambios o actualizaciones 

en los laboratorios. 

 Se debe incluir información y capacitaciones respectivas en materia de Seguridad y Salud Ocupacional 

direccionada a su rama de trabajo (Mera y otros, 2020). 

Diseño del laboratorio  

El diseño de las instalaciones juega un papel importante en la seguridad y la integridad del personal y la labor 

que se realiza en los laboratorios, es necesario considerar: 

 Brindar espacios amplios que cuenten con las instalaciones necesarias, como área de limpieza y 

desinfección. 

 Las instalaciones, pisos, paredes, mesones, repisas, deben ser de material fácil de limpiar, 

impermeables, resistentes a la corrosión, firmes y lisos. 

 Áreas de acceso señaladas y rotuladas adecuadamente. 

 Ventilación de las áreas de trabajo, control del flujo de aire dentro de las instalaciones, velocidad del 

flujo y mecanismos de drenaje que aseguren la integridad del personal y el entorno. 

 Áreas adecuadas para la labor, manipulación, transporte, almacenamiento de muestras biológicas, 

sustancias químicas y peligrosas. 

 Zona accesible para material y equipo de emergencias médicas. 

 Instalaciones con sistemas de seguridad, emergencia y respuesta en incendios, accidentes o fugas. 

 Zonas de alimentación a distancia de los laboratorios, jamás dentro de las instalaciones. 

 Áreas apropiadas y cercanas al laboratorio para la gestión de los desechos y descontaminación de los 

residuos peligrosos generados. 

 Suministro de electricidad de emergencia. 

 El diseño debe ir en función de la valoración del riesgo y debe incluir factores sociales y ambientales, 

como la geografía y el clima (Ángel, 2021). 

Preservación de las muestras 

La recepción y almacenamiento de la muestra se debe realizar teniendo en cuenta las medidas necesarias para 

su conservación, evitando la alteración, accidentes o fugas de agentes contaminantes. 

 Las muestras deben ir etiquetadas y rotuladas correctamente con la información necesaria para su 

traslado o almacenamiento. 

 Si es permisible se debe desarrollar los artículos dentro de las cámaras de seguridad biológica y 

teniendo en cuentas los riesgos intrínsecos y las normas de bioseguridad del laboratorio. 

 El almacenamiento se realiza en envases o recipientes apropiados para la muestra según las 

características de la muestra, debe tener sellado hermético y ser de material resistente. Si es posible 

usar depósitos de plásticos libres de materia biológica en la parte exterior del embalaje y debe 

etiquetarse con la información que permita la identificación y registro. 

 El proceso de inactivación debe estar actualizada y válida, para su ejecución y previo al transporte de 

las muestras a otras zonas para su posterior manejo (Centers for Disease Control and Prevention 

[CDC], 2020). 
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Equipo de protección individual  

El equipo de protección personal se adapta a las circunstancias y necesidades individuales del personal de 

salud, pero deben tener las siguientes consideraciones en los laboratorios clínicos: 

 Es forzoso el uso de batas de laboratorio dentro de las instalaciones, para proteger la ropa de 

salpicaduras, contaminantes y agentes patógenos. Las batas son de manga larga con puños ajustables 

o elásticos que permitan ajustarse a la muñeca, además las mangas no deben recogerse, dejando al 

descubierto el brazo y deben tener el largo suficiente para cubrir el cuerpo hasta la rodilla del 

trabajador, no deben llegar a suelo para evitar arrase y tropiezos. Es importante recordar que su uso es 

restringido al área de trabajo y no de uso externo a los laboratorios, al momento de salir de las 

instalaciones debe guardarse en un área adecuada, lejos de artículos personales o de la protección de 

otros colegas (Beltrón, 2020). 

 Es necesario el uso de guantes desechables a la medida del trabajador, que no le queden grandes ni 

pequeños. Deben ser propicios para el proceso de contacto con material biológico variado de forma 

prevista o inesperada.  Estos son reciclables y deben ser revisados antes de su uso y desechados 

después del procedimiento. 

 Es obligatorio la protección de los ojos con gafas, anteojos, viseras o cualquier dispositivo aprobado 

para proteger los ojos y el rostro en los laboratorios. Estos pueden ser reusables, con las medidas de 

desinfección pertinentes. 

 El calzado del personal, tiene que ser cómodo, que permita el movimiento, de material resistente a 

material biológico o sustancia peligrosas, la suela debe evitar resbalones y de diseño cubierto, donde 

no se exponga la piel del trabajador. 

 El uso de mascarillas es fundamental en acciones a realizarse fuera de las cabinas de contención, se 

debe valorar la característica de la misma y la necedad de uso, dependiendo del análisis y valoración 

de los riesgos individuales del laboratorio (Mera y otros, 2020). 

Equipo de laboratorio 

Los conocimientos adecuados de los equipos y el uso de las medidas de bioseguridad beneficiaran en la 

reducción de la probabilidad de generar un accidente o exponer al personal a patógenos peligrosos. Es 

necesario reducir cualquier peligro y riesgo inherente al uso de los equipos y herramientas disponibles en los 

laboratorios, la administración debe brindar el espacio necesario para la manipulación de los equipos. De 

igual forma se debe tener el presupuesto necesario para el mantenimiento y reparación de los equipos, donde 

el personal encargado de la manipulación tenga las habilidades requeridas, además de la capacitación que 

debe proporcionar el laboratorio (Villacreses y otros, 2022). 

Consideraciones en la ejecución de los protocolos de emergencia 

Es el plan que contiene los procedimientos y acciones de emergencia en función de la valoración y análisis 

de los riesgos. 

 Durante la ejecución de actividades de bajo riesgo, con el cumplimiento de las buenas prácticas de 

bioseguridad, no se debe asumir o descartar el riesgo de que sucedan accidentes. Para minimizar la 

posibilidad de exhibición o fuga de un agente patógeno, o para reducir las consecuencias de los 
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accidentes en caso de suscitarse, es primordial formular un protocolo de contingencia que brinde 

instrucciones normalizadas de labor específicos para utilizar en situaciones probables de emergencia 

ejecutables en el trabajo o entorno laboral. El personal tiene que conocer las instrucciones habituales 

para mantener su conocimiento y competencia (UNICEF, 2019). 

 El personal tiene que contar con botiquines de primeros auxilios, que contengan material médico de 

emergencia, los cuales deben estar ubicados a una altura prudente y a la vista de todos. Los materiales 

del botiquín deben ser revisados y cambiados según su fecha de caducidad, asegurando su utilidad y 

cantidad en las emergencias. Se deben incluir medicamentos de emergencia que respondan a 

necesidades específicas del personal como alergias o problemas médicos (Ministerio de Salud Pública, 

2020).  

 Los accidentes en el laboratorio, como derrames, fugas, propagación o contagio en las instalaciones y 

el personal, debe ser notificado de forma pertinente a la autoridad pertinente. Deben estar 

documentados el incidente para su respectiva investigación y como precedente para la modificación 

de los protocolos. 

 Adicional al botiquín de emergencias, se debe contar con equipos y materiales de contención de fugas 

y derrames, que contengan desinfectantes efectivos a los patógenos manejados por el laboratorio. Se 

debe contemplar las características físicas del derrame como el volumen y concentración para 

determinar el mecanismo de contención, los cuales deben estar incluidos en el documento escrito del 

protocolo y ser de conocimiento del personal con la ayuda de la capacitación (Petro, 2020). 

Salud y seguridad laboral. 

El directorio del laboratorio debe asegurar el bienestar y la integridad del personal en todo momento, además 

de asumir la responsabilidad y garantizar el seguimiento adecuado de la salud de los trabajadores. Se debe 

ejecutar control médico del estado de salud del personal al inicio, durante y al final de su proceso de labor a 

fin de determinar si se encuentra en condición de laboral e identificar afecciones causadas por su trabajo.  

Desinfección y gestión de desechos del laboratorio 

La descontaminación y respectiva gestión que incluye el tratamiento inicial y final de las muestras, del 

material biológico resultante, sustancias químicas, requieren de procesos avalados y actualizados que 

permitan ejecutar el proceso y evitar accidentes en el laboratorio (Herrera, 2020). 
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Figura 5 Desinfección y Gestión de desechos peligrosos y contaminantes. 
Fuente: Adaptado de (Ministerio de Salud Pública, 2020). 

Transporte y disposición final de desechos infecciosos 

Existía Normativa para la gestión integral de los desechos peligrosos y bioinfecciosos. Ecuador incluyó a su 

normativa el protocolo para el manejo de estos desechos a partir de la pandemia por SARS-CoV-2, este 

documento contiene directrices que son de utilidad para el manejo de los desechos domiciliarios, que tengan 

a pacientes positivos de Covid-19. El cual contiene las recomendaciones de la Organización Internacional de 

Salud, Ministerio de Salud pública del país, Ministerio de ambiente, agua y transición ecológica, y agencia 

de regularización, control y vigilancia sanitaria (Agencia Nacional de Regularización, Control y vigilancia 

Sanitaria, 2020). Cada organismo cumple una función para lograr que el tratamiento de los desechos, la 

disposición final de los residuos infecciosos y peligrosos, sea la adecuada protegiendo la integridad de la 

población y el entorno. La responsabilidad de esta gestión recae en las siguientes instituciones: 

 Ministerio de Salud Pública 

 Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

 Asociaciones municipales de país 

 Gobiernos autónomos descentralizados (GAD) municipales o metropolitanos para las ciudades de 

Quito y Guayaquil (Ministerio de Salud Pública, 2020). 

Desinfección de toda área,
superficie, equipo o
material contaminado o
supuesto de estarlo con
agentes patógenos del
laboratorio .

Identificación y
separación de
materiales y
desechos
contaminados
antes del proceso
de gestión final.

Si los desechos no
pueden ser
procesados por el
laboratorio deben ser
dispuestos a otras
instalaciones o a un
gestor calificado para
su disposición final
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La gestión de los desechos depende de los tipos de generadores en la pandemia por covid-19, existiendo el 

tipo 1, 2 y 3. Estas categorías de gestión serán implantadas según la labor del laboratorio clínico. 

Tabla 2 Gestión según el tipo de generador. 

Tipo 1 

Hogares, albergues, hoteles donde se ubiquen y se aíslen obligatoriamente los pacientes positivos o en sospechas de tener SARS-

COVID-19. 

Gestión  Los desechos generados durante su estadía, como pañuelos, papeles, mascarillas deben colocarse en 

recipientes con tapas cerca al paciente, debe ser enfundado y cerrado cuando esté casi lleno, la funda 

sellada debe ser desinfectada, y vuelta a envolver con otra funda para la salida del cuarto, para unirse en 

la funda tres donde se encuentra el resto de residuos para ser llevada por el recolector de basura en el 

horario correspondiente a la zona. 

Recolección y 

transporte 

Este proceso es obligación adquirida por los Gobiernos autónomos descentralizados municipales, por 

medio del sistema municipal de recolección de desechos ya establecido.  

El organismo previo a la recolección debe tener en cuenta aspectos como, la disponibilidad de recursos 

económicos y materiales, las rutas ya establecidas, capacitación al personal, adquisición de EPP necesario, 

campañas de orientación y comunicación de las estrategias, y medidas de control e higiene a la 

comunidad. Corregir o modificar según sea necesario la gestión manejada para cumplir con los 

requerimientos de la emergencia sanitaria. 

 Durante la recolección el GADM de tener a su disposición vehículos de recolección apto para el 

transporte de desechos peligrosos o infecciosos, el personal que opere y acompañe (en el caso 

de recolección no automática) al vehículo debe estar dotado del EPP pertinente para la labor, 

donde el contacto con el organismo sea el menor posible, manteniendo la integridad de las 

fundas, evitando rasgaduras, o fisuras que expongan el material contaminado con el exterior. 

 Durante el transporte se debe mantener la frecuencia y el horario de recolección establecido, para 

el traslado de los desechos infecciosos al lugar de disposición final gestionado por el Municipio, 

sin separación diferenciada de los desechos para impedir la contención del material infeccioso 

posibles fugas de patógenos. 

 Durante la descarga al lugar de disposición final, el proceso debe ser eficiente, con el menor 

tiempo posible de desembarque al área de disposición final, la cual no debe ser a cielo abierto. 

Después del proceso se procede a la desinfección de personal, EPP (el cual debe ser retirado con 

cuidado, desechado o desinfectado), equipos, vehículos usados para el proceso. 

Tipo 2 

Establecimientos médicos y de salud de primer nivel de atención a personas que presenten síntomas del virus SARS-CoV-2. 

Gestión Los desechos son gestionados igual que los sanitarios, según lo establecido en el manual de gestión interna 

de residuos y desechos, de los centros de salud, los cuales deben llevar la identificación de la patología, 

para su fácil identificación por parte del personal de recolección gestión del resto de desechos. 

Recolección y 

transporte 

Los vehículos deben cumplir las características especificadas para el transporte de desechos peligrosos, 

amparadas en la normativa y los lineamientos de la licencia de transporte de desechos peligrosos. Si los 

GADM no cuentan con estas herramientas pueden trabajar en convenio con empresas privadas de gestión 

ambiental u otros GAMP que sí cumplan los requisitos. Se debe tener en cuenta las directrices del nivel 

1, como el etiquetado, enfundado, desinfección para la disposición final de forma segura. 

Tipo 3 

Establecimientos médicos y de salud que traten pacientes confirmados de Covid-19 

Gestión Los desechos se gestionan según los manuales internos del establecimiento de salud, los cuales son 

identificados con el nombre de la patología, y almacenados en zonas seguras con el resto de desechos del 

mismo origen hasta su traslado por la autoridad o empresa competente. 
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Recolección y 

transporte 

Lineamientos del transporte para el tipo 2. 

Nota: Adaptado de (Ministerio de Salud Pública, 2020). 

 

Conclusiones   
Se puede concluir que las normas de bioseguridad contienen los lineamientos necesarios para guiar al personal 

de salud, en el manejo, control del material biológico con potencial de generar daños a la salud y el ambiente, 

además de las indicaciones a seguir para el almacenamiento y disposición de los desechos que pueden ser 

peligrosos o infecciosos. 

El control y seguimiento de las autoridades competentes, juega un papel importante en la implantación y 

cumplimientos de los parámetros incluidos en los protocolos de seguridad, salud e higiene que brindan las 

instituciones nacionales y organismo internacionales para el control de patógenos y prevención de accidentes 

laborales. 

La mayoría de la normativa está guiada por los lineamientos internacionales de forma generalizada, sin 

profundizar en las necesidades actuales del sistema médico nacional, la información de orden nacional es 

escasa en comparación a la necesidad del personal de salud.  
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